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CONVOCATORIA
El Servicio Local de Educación Pública de Aysén informa a toda nuestra comunidad educativa que a partir de hoy jueves 

30 de mayo de 2024 se abre la convocatoria para el proceso de postulación de candidatos para ser parte del Consejo 
Local de Educación Pública Aysén (CLEP Aysén), cuya misión es colaborar con el director ejecutivo representando ante 

este los intereses de las comunidades educativas, para que el servicio educacional considere adecuadamente sus 
necesidades y particularidades.

Para esto, las comunidades educativas tendrán como plazo un mes calendario a contar desde la fecha de esta 
publicación para enviar las postulaciones de sus candidatos/as a representantes del Consejo Local de Educación Pública 

de acuerdo con el siguiente listado:

DIRECTORES: Representantes del equipo directivo o 
técnico pedagógico de cada establecimiento educacional 
público elegidos por sus pares.

CONSEJO ESCOLAR O CONSEJO DE EDUCACIÓN 
PARVULARIA:
• 1 representante del Centro General de Estudiantes.
• 1 representante del Centro de padres, madres y 

apoderados.
• 1 representante de los/las profesionales de la 

educación.
• 1 representante de los/las asistentes de la educación.

¡IMPORTANTE!
Las/os candidatas/os interesados deberán ser 

propuestos por sus respectivos consejos escolares 
o de educación parvularia, y deberán ser miembros 

de dichos consejos.

Postulaciones del 30 de mayo al 30 de 
junio de 2024

No te quedes sin participar
 ¡La Nueva Educación Pública de Aysén la 

construimos entre todos y todas!

Para más información escríbenos a k consejolocal@slepaysen.cl
Infórmate a través de nuestra página web K www.slepaysen.cl

E Slep Aysén  Q Slep Aysén

Con conversatorio destacan los 30 años
 de Convención Belém Do Pará

Coyhaique-. La actividad realizada en la ciudad 
de Coyhaique tuvo como objetivo conmemorar los 
treinta años del Primer Tratado Internacional, que 
aborda la violencia de género contra las mujeres 
como una violación de los derechos humanos.

De esta manera, representantes de organismos 
públicos, como Universidad de Aysén, SernamEG, 
Prodemu, Indap, Seremi de Bienes Nacionales, 
Municipalidad de Coyhaique, Mideso, además 
de representantes de la sociedad, como ONG 
Buen Nacer y Corporación TransFormando, 
entre otras, se dieron cita para dialogar, sobre las 
estratégicas necesarias que permitan que todas las 
mujeres y de manera inclusiva,  sean consideradas 
e incorporadas en esta Convención, además de 
establecer acuerdos para: Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres desde los 
distintos territorios.

En este contexto, durante la actividad, se 
buscó generar un documento que, por un lado, de 
cuenta de las acciones que deben emprender las 
instituciones de los Estados para el fortalecimiento 
del Mecanismo de Seguimiento de la Convención 
y por otro, generar conexiones significativas entre 
las experiencias y reflexiones de las mujeres de 
Chile con la región de Latinoamérica y el Caribe.

Por su parte, la Seremi de la Mujer y Equidad 
de Género, Andrea Méndez Valenzuela indicó: 
“La Convención Belém do Pará es el primer 
reconocimiento oficial de que la violencia contra 
las mujeres constituye una violación a los derechos 
humanos y que su ejercicio se relaciona con 
mandatos socioculturales que históricamente han 
devaluado lo femenino. Teniendo ese principio 
como guía y en virtud de ser un instrumento 
internacional con la facultad de elevar exigencias 

a los Estados parte, es que desde su origen se 
han ido desplegando diferentes normativas en 
Latinoamérica asociadas a prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres”, precisó.

Una de las organizaciones de la sociedad civil 
participantes de este encuentro fue “Buen Nacer”, 
representado en esta oportunidad por Macarena 
Silva, quien comentó “siempre es bueno reunirse a 
reflexionar al fenómeno de la violencia de género 
en general. En el diálogo que sostuvimos, se 
rescató de que implementada la Convención hay 
un antes y un después en términos de ejercicio de 
derecho para las mujeres, pero también se comentó 
lo necesario que era actualizarse en las distintas 
formas de violencia que han ido apareciendo 
desde que surgió la Convención hasta ahora, para 
que efectivamente pudiese dar respuesta a otros 
contextos y situaciones que se han ido dando a lo 
largo de estos 30 años”, señaló. 
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